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INFORMACIÓN IMPORTANTE: Recuerda que si sólo realizas el Pago Mínimo, efectuarás un pago mayor por concepto de intereses, comisiones y gastos.
Si sólo realizas el Pago Mínimo de tu deuda en Soles y no realizas más operaciones, esta se cancelará en 17 meses, pagando S/ 223.26 de intereses y S/ 137.20
por comisiones y/o gastos. Si sólo realizas el Pago Mínimo de tu deuda en Dólares y no realizas más operaciones, esta se cancelará en 2 meses, pagando US$
9.01 de intereses y US$ 30.00 por comisiones y/o gastos.

CLASICA INTERNACIONAL

S/ 30.00 0.00 0.00 0.00 1.20 0.00 0.00 31.20

$ 0.00 9.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.01

La información referida al cálculo del Pago Mínimo y sus ejemplos se encuentra a tu disposición a través de los siguientes
canales: página web: www.banbif.com.pe y oficinas BanBif.
Recuerda que puedes habilitar o deshabilitar, a tu solicitud, los siguientes servicios para tus tarjetas de crédito: (1) compras por internet, (2) compras en el exterior, (3)
disposición de efectivo, (4) sobregiro. Dicha solicitud la podrás realizar en línea a través de los canales de atención que BanBif pone a tu disposición: Red de oficinas,
Banca telefónica y Banca digital (web o app). Mayor información en https://www.banbif.com.pe/Personas/Tarjeta-de-Credito.

4916-0601-0215-2096

US$ 300.00

US$ 155.12

US$ 0.00

31.20 9.01 504.20 9.01 504.20 9.01
10-AGO-2023 al 09-SET-2023 04-OCT-2023

ENE-2023 al DIC-2023 09/01/2024 US$ 30.00

2,797 0

2,797 0

Descripción   Importe Cuota T.E.A N° Cuota Monto de Cuota Capital Interés
Saldo a pagar

en cuotas

• Tasas para el cálculo de la prima mensual del Seguro de Desgravamen:  0.27%, aplicable proporcionalmente al promedio de los saldos deudores diarios del periodo de facturación. Monto máximo: S/50 / US$14, según la moneda de la deuda capital.
• De no pagar por lo menos el Pago Mínimo dentro de la fecha límite de pago se cobrará el interés compensatorio efectivo anual más la tasa de interés moratoria nominal anual de 12.51% en soles o 9.90% en dólares. Estas tasas de interés
compensatorio y moratorio podrán ser modificadas por el Banco Central de Reserva del Perú conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 28587, el artículo 51 del Decreto Ley 26123 y la circular 0008-2021-BCRP. El Interés compensatorio será
cobrado hasta la fecha de pago y las exoneraciones de cobro de intereses, así como las tasas preferenciales ofrecidas, solo aplicarán mientras el cliente se encuentre al día en el pago de sus obligaciones.

SALDO ANTERIOR 599.41 113.23

Pag: 1 de 1

PLAN REVOLVENTE      
TARJETA  4916060102152096  VELAZCO      

02/09/2023 04/09/2023 CMP IZI*PIZZA RAUL         LIMA S/ 503.00 82.00%     503.00
PAGOS-ABONOS-AJUSTES      

29/08/2023 29/08/2023 PAG PAGO BIFNET   80260719 LIMA      599.41-
04/09/2023 04/09/2023 PAG AGENCIA PRINCIPAL      LIMA      10.28-
05/09/2023 06/09/2023 PAG PAGO BIFNET   80260719 LIMA      102.95-

COMISIONES-GASTOS-PENALIDAD-ITF-INTERES      
08/09/2023 08/09/2023 COM SEGURO DESGRAVAMEN      1.20
09/09/2023 09/09/2023 INT INTERESES      9.01

RESUMEN DE PLANES DE FINANCIAMIENTO
Descripción                Moneda Pago Total Pago Mínimo T.E.A.
TASAS EFECTIVAS ANUALES      
DISP.EFECTIVO REVOLVENTE   Soles         .00        .00  82.00 %
DISP.EFECTIVO REVOLVENTE   Dólares       .00        .00  65.00 %
CONSUMOS REVOLVENTES       Soles      504.20      31.20  82.00 %
CONSUMOS REVOLVENTES       Dólares      9.01       9.01  65.00 %
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